RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

          (E. E. Nº 2013-17-1-0003268 E. N°: 2896/13)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2012, cuyo objeto es la contratación de  “Servicio de Jardín de Infantes y Guardería.”; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 16 de noviembre de 2012, el Ministro de Educación y Cultura dispuso convocar al llamado a licitación referido y aprobar el pliego de condiciones correspondiente;

                                2) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura, realizado con fecha 14 de diciembre de 2012, se presentaron las firmas: Asociación de Bancarios del Uruguay (AEBU)  y Tobles S.A.; 

                                3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejo adjudicar, teniendo en cuenta el primer criterio de evaluación establecido en el Pliego de Condiciones, esto es, el aspecto emocional y vincular que involucra a los niños que ya asisten actualmente a dichos centros; 

                                  4) que  con fecha 1 de abril de 2013, la Asociación de Bancarios del Uruguay (AEBU) presentó Nota mediante la cual efectuó cotización de la hora extra de servicio ($ 598,50); 

                                  5) que, por Resolución (M 318/13) adoptada por el Ministro de Educación y Cultura, de fecha 10 de abril de 2013, rectificada por Resolución del 29 de abril de 2013 se adjudicó el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 4:618.224, conforme al siguiente detalle: 

5.1) Asociación de Bancarios del Uruguay (AEBU): hasta cuarenta y ocho cupos a un valor unitario de $ 5.501, total mensual de hasta $ 257.328.
5.2) TOBLES S.A.: hasta cincuenta y siete cupos, por un total mensual de hasta $ 320.400; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF preceptúa que: “... el pliego deberá contener como mínimo: ..(..). C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”. En la presente contratación el Pliego que rige el Llamado, con respecto a la evaluación de ofertas establece en su Artículo 12 que: “La evaluación de las ofertas se realizará atendiendo los siguientes aspectos:
- Aspecto emocional y vincular que involucra a los niños que ya asisten actualmente a los diferentes Centros Educativos; 

- Precio; 

- Ubicación geográfica; 

- Plazas ofertadas; 

- Antecedentes de la empresa con el Organismo, con la Administración y en Plaza. (…).”

                                                    2) que del texto de la mencionada disposición surge que no se establecen los mecanismos de ponderación de cada uno de los factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma mencionada precedentemente. Y además cuando se aconseja la adjudicación, se tiene en cuenta solo  el primer criterio de evaluación, prescindiéndose  de los demás criterios establecidos en el Pliego ; 

                                                   3) que el Pliego de Condiciones Particulares es una norma de derecho de rango reglamentario y en el caso, contraviene disposiciones del TOCAF;
                                                   4) que la Asociación de Bancarios del Uruguay (AEBU), con fecha 1 de abril de 2013, presentó Nota de la cual surge el costo de la hora extra de servicio contratado ($ 598,50), cuando dicha  cotización no estaba estipulada en su oferta original , motivo por el cual nos encontramos ante una modificación de oferta que contraviene  el  artículo 65 del TOCAF, que establece que  “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen.”; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos precedentes;.

2) Devolver las actuaciones.
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